
Este periódico te publica todos lo, 
Has escepto 4#« domingos, y se suscribe 
ó Mrs. al mes en La imprenta de Pita, 
establecida en ta calle délas Tres Cru-
•#!,»• k , cuarto principal. 

Losa rtícnlos,avi*osy reclamacio
nes se remitirán ala redacción, esta
blecida en la misma imprenta dePtta, 
francas de por te,sin cuyo requisitonose 
recibirán. \ 
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BOLETIN OFICIAL 

P A R T E OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 

i . • • f* ' i • f 
PENINSULA. 

' I L PORTADOR. 

4 . a sérte.MvDiez m i l acciones de á 
400 rs. cada una. . . . . . . . . 4 . 0 0 0 , 0 0 0 

2. a i d . — O c h o m i l acciones de á 
250 rs i d 2 .000 ,000 

5 . a id . «Cuatro m i l acciones de á 
500 rs. i d . . . 2 . 000 ,000 

Sección de instrucción püblica.^-Negociado ná-
rnero 2. 

« , * 

E l conse ja de Instrucción pública ba decía* 
rsdo útil para la enseñanza la obra publ i cada por 
D. A lbe r to L i s t a con e l t i tu lo de Elementos de 
historia antigua. 

NOMINALES. 

#.a i d . — D o s m i l acciones de á 
4 , 0 0 0 rs. i d 

5. a id .—Cuatroc ientas acciones de 
á 5,000 rs. id 

6 . a i d . — C i e n t o veinte acciones de 
á 40 ,000 rs. i d . . . . . . . . . 

4 0 . 2 0 0 , 0 0 0 

2 .000 ,000 

2 000 ,000 

1.200,000 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 
4 ' « < 

I I . 

CONTINÚA EL PROSPECTO DE LA SOCIEDAD DE FOMEN
TO INDUSTRIAL T MERCANTIL. 

REGLAMENTO GENERAL DE LA SOCIEDAD. 
\ 

C A P I T U L O I. 

t 

Capital de la sociedad. 

Artículo 4.° D iez mi l lones y doscientos m i l 
r s » distr ibuidos en seis series de acciones, nume
radas de l m o d o s iguiente : 

T o t a l rs. vn . . 10 .200 ,000 

C A P I T U L O I I . 

De las acciones. 

A r t . 2.° Las acciones se representarán en l i tó
los cortados por las orlas délas hojas de los l ib ros 
matrices, correspondientes á las seis series en que 
se d i v i den . 

A r t . 3.° Las acciones nominales serán nego
ciables á vo luntad, pero la variación de domin io 
para su val idez debe constar en el dupl icado de l t i 
tu lo de acción que existirá en el l ibro nut r i z . 

A r t . H.° Las acciones al portador podrán 
trasmitirse por simple entrega y cangearse por 
acc i ones nominales antes que U sociedad hükie-



se conc lu ido la emisión de estas, pero en los r e - j 
gistros de l a sociedad constará e l nombre de su 
p r ime r poseedor. 

A r t . 5 . ° Estos documentos , ademas de l sel lo 
de la sociedad, estarán f irmados por e l pres iden
te, director gerente, contador , tesorero y secre
tario. 

A r t . 6.° Las acciones a l por tador se pagarán 
a l contado, y las nominales de l modo siguiente: 

Diez por 1 0 0 a l contado en e l acto de la i n s 
cripción. 

Quince por 4 0 0 á los 3 0 dias siguientes a l de 
la inauguración déla sociedad. 

Ve inte y c inco por 4 0 0 á los 6 0 d ias , y el 5 0 
por 4 0 0 á plazo de un mes, cuando las juntas de 
gobierno y delegada crean conveniente su r ea l i 
zación, no escediendo ningún d i v i d endo de 2 0 
ppr 4 0 0 . 

A r t . 7.° Se entregarán á los socios recibos 
provisionales de estas can t idades , los cuales se 
cangearán po r e l ejemplar de la acción. 

A r t . 8 . w Lasacciones no satisfechas po r d i v i 
dendos de ios pagos que les correspondan en los 
t iempos q u e se señalan y señalaren perderán los 
derechos adqu i r idos , sin opción á reembolso de 
la cantidad que .tuvieren abonada. 
( A r t . 9-.? S i algún socio justificare e l estravío, 
inutilización ó robo de su acción ó inscr ipo ioo no 
m i n a l se renovorá esta, cance lando en e l l i b ro 
ma t r i z la p r i m i t i v a , y entregándole otra p o r d u 
pl icado. 

C A P I T U L O I I I . 

De los socios. 

A r t . 4 0 . Será soc io , y disfrutará las p r e r r o g a 

tivas que los reglamentos le conceden, todo a q u e l 
que posea uua d mas acciones nominales o al p o r 
tador . 

A r t . 4 4 . L o s socios q u e quieran ser parlíci-
pes de los beneficios que espresan lo párrafos 6 . ° 
y 9 . ° d e l a r t . 2 7 (cap. 5 . ° ) deberán poseer c o 
m o mínimun una acción a l portador inscr ip ta á 
su nombre eo los registros de la sociedad. 

A r t . 4 2 . Pa ra ser socio con voz y voto en las 
juntas generales será necesario ser dueño á l o 
menos de una acción de 4 9 rs. 

A r t . 4 3 . L o s q u e tuvieren mayor número v o 
tarán en la proporción siguiente: 

Valores. 
É 

D e 4 , 0 0 0 á 5 , 0 0 0 inc lus ive 4 vo to . 
D e 6 , 0 0 0 á 4 4 , 0 0 0 i d . 2 

D e 4 2 , 0 0 0 á 4 7 , 0 0 0 ¡d. 3 

De 4 8 , 0 0 0 á 2 4 , 0 0 0 i d . 4 

D e 2 5 , 0 0 0 á 3 4 , 0 0 0 i d . 5 

D e 3 2 , 0 0 0 i 4 0 , 0 0 0 i d . 6 

Ningún socio podrá tener arr iba de seis votos, 

cualquiera ójuV ¿fea e/ valor 3e las acciones n omi • 
nales q W j t o s e a T ^ 

A r t . 4 4 . L o s socios con voto podrán serré* 
presentados en v i r tud de poder especial, sin que 
ningún apoderado pueda repesentar mas de seis 
votos, cualquiera que sea el número desús po. 
de res. 

A r t . 4 5 . L o s socios part ic ipan á prorata de 
sus acciones de los beneficios y gastqs sociales 
desde e l d ia de la instalación de la sociedad. 

A r t . 4 6 . T o d o s los poseedores de acciones, 
asi nominales c omo a l por tador , se sujetarán á 
las bases de institución y reglamentos establecidos, 
c omo si hubiesen firmado la escr i tura de so
c iedad . 

A r t . 4 7 . L o s socios no responden de las 
obligaciones de la sociedad por mas cantidad que 
la que posean en e i va lor de"sus acciones, según 

F>reviene la cláusula 4 7 , párrafo 2 . 5 de la escri-
ura social . 

A r t . 4 8 . L o s socios podrán d i r i g i r á la jun
ta de gobierno, en proposición firmada,$us ideas 
d e mejora y progreso de la sociedad. 

I i I il CAPIVIÍLQIU/,.../:-

De la sociedad. 

A r t . 4 9 . S u razón social será: 

SOCIEDAD DE FOMENTO INDUSTRIAL Y MERCANTIL. 

V A r t . 2 0 . Constarán de los socios que posean 
las inscripciones ó acciones que se hubiesen emi
t ido de las que componen e l capital social . 

A r t . 2 4 • E l dom i c i l i o de ia sociedad será Ma
d r i d , y tendrá socios corresponsales en las pla
zas d e l reino y estrangeras, q u e puedan convenir 
al objeto de sus especulaciones é instituciones. 

A r t . 2 2 . L a duración de la sociedad será de 
4 8 años d i v id idos en tres períodos de á seis, á 
contar desde el d ia de su instalación, sin perjui
cio de la prorogacion de e«te término si conviniere. 

A r t . 2 3 . L a sociedad celebrará su acto de 
inauguración asi que haya emi t ido acciones no* 
rainales y al portador por valor de la décima 
parte de l capital soc ia l , d ia en qne empezarán 
sus operaciones comerciales. 

A r t . 2 4 . Responderá con la masa social com
puesta de l capital y de los beneficios acumula* 
dos á él, asi de los fondos que ingresaren en sus 
arcas, pertenecientes a l Banco de socorro» mutuos 
de las clases mercant i l é i n d u s t r i a ) , como de I a * 

obligaciones que contraiga y operaciones que eje. 
cute, con arreglo á lo prescrito en el art. 2 7 9 de l 
código de comerc io . 

A r t . 2 5 . L a sociedad será representada y re* 
gida por una junta gobierno y otra delegada con* 
su l t i va . . , «ol n 

. I I '• . !>Ll< '.'1 ' *' ' 



A r t . 26 . ' Tendrá u n sello con sus razón so-
eisl, q u e custodiará el d irector ¿érente para a u 
torizar los documentos sociales. 

C A P I T U L O V . t • ( • <« 

fin , Objeto de la sociedad. 
, £1 objeto de l a sociedad, sera : 

f i t ° Negociar de su cuenta y en comisión eo 
toáoslos géneros, frutos y efectos nacionales, co 
loniajes y ^str*mjeros, y documentos de crédito 
del l i s tado . * á ; -

2.° G i r a r letras para España y e l estrangero, 
haciéndolo en la Península desde 20 rs . hasta can * 
jjidad imdeterminada . 
mt .3.? D e s p o j a r letras, pagarés y efectos nego
ciables, hacer préstamos y admi t i r depósitos, asi de 
metálico como de objetos de comerc io , establecer 
una caja de, liquidación, y hacerse cargo de c o n 
signaciones que reporten en favor de e l la e l inte* 
res anual que se es t ipu le . ' 

k.Q, C o n s t i t u i r , cuando lo considere conve 
niente, sociedades accidentales para cuentas en 
partioipación por emisión de acciones act ivas que 
terminarán con el negocio que se hubiere tnten* 

t$4°t l i i i , \A% íuii . . . : i • . ;u- , 
5.° A b r i r semanalmente u n mercado p u 

blico á subasta de toda glasé de géneros, frutos 
jr efecto?. , , , 

¡¿3 Establecer un Banco de socorros mutuos, 
supervivencias d viudedades para las clases me r 
cant i l é i ndus t r i a l , subsistente por t iempo indeter 
minado después de finalizarse el de Ja duración 
de la sociedad. 

Ver i f i car en M a d r i d anualmente en e l 
mes de mayo una esposicion pública de e m u l a * 
eion para lp (sefectos fabriles é industriales españo
les con ca l idad de venta ó devolución á vo luntad* 

8 » p ÍÚfar tina vez cada añocierto númerode 
jetos dé esta misma esposiciun, c u y o valor no 

esceda de 2 5 9 duros . 
Instalar un colej io no rma l d.e educacioo 

teórico practica de todos los ramos cien ti l icos y 
mecánicos que abraza el comerc io . 

40 . P u b l i c a r un periódico mercant i l , i n d u s 
tr ia l y de anuncios, y ademas rec ib i r , examinar 
y patrocinar todos los proyectos ó planes de i n 
venciones, mejoras y adelantos en materias fabri
les, industriales y comerciales, que presenten re
conocida u t i l i dad . 

A r t . 2 8 . L o s objetos de los párrafos 5.° y 
8 . 9 tendrán lugar obtenido que sea el p r i v i l e g i o 
de S. A l . 

C A P I T U L O V I . 
Del gobierno de la sociedad. 

JUNTA DE GOBIERNO. 
Art._ 29 . Se compoue con arreglo á las bases 

de fundación de 
U n presidente. 

i Dos consil iarios, p r imero y segundo v ice -pre • 
bidentes. 

U n director gerente. 
U n vice-director contador . 
U n tesorero. 
U n secretario. 

A r t . 30 . L a duración de estos oficios será 
por periodos de seis años» y sus atribuciones: 

4 . a Tra tar constantemente de la mejor rea l i 
zación de los puntos que abraza e l objeto de la 
sociedad. 

2 . a Dec id i r á propuesta de l direcetor gerente 
en los negocios de comerc io , g i ro , préstamos, de* 
pósitos y descuentos. 

3. a Procurar lo conveniente al establecimien
to y progreso de los mercados, Banco de socor 
ros , esposiciones públicas, rifas, colegio n o r m a l , 
periódico y proyectos de mejoras y adelantos. 

4. a C i ta r la concurrencia de la junta de lega
da consul t iva para casos arduos estraordinarios 
y convocar la general anual y estraordioaria p a 
ra casos imprevistos. 

5 . a Ver i f icar un arqueo semanal en e l d ia dé 
su reunión, d iscut ir los proyectos de plaoes de 
comerc io é industr ia que la proponga el d i rector 
gerente y en vista de los estados y notas que p r e 
sentará e l m ismo, según previene el párrafo 8*°, 
art . ¿¿5, acordar lo que haya lugar ; 

6. a Ap roba r la propuesta en terna que el d i * 
rector le hiciese para cubr i r la p lant i l l a de eos* 
pleados y dependientes que han detener las o f i 
cinas y establecimientos de la soc iedad. 

7. a Intervenir e l balance general de cada año, 
pasarlo á la junta delegada para su examen, y 
presentarlo á la aprobación de la junta ge* 
neral . 

8. a V is i tar y reconocer cuando lo considera
se conveniente todas las oficinas y dependencias 
de Ja sociedad para p romover las mejoras ó m o 
dificaciones que haya lugar . 

9 . a Aco rdar , á propuesta de l d i rec tor , la e lec
ción y arreglo de los locales para la plantificación 
•de las oficinas y dependencias necesarias á l l enar 
los objetos que se propone la sociedad; cuya rea* 
litación la adoptará cómo y cuando^mas pueda 
convenir á su fomento. 

4 0 . Determinar las garantías que deba pres 
tar á Jo sociedad el tesoro. 

A i t . 3 1 . Esta junta de gobierno se podrá 
.renovar en parte ó en todo con cua l idad de r e 
elección en la pr imera junta general que se cele* 
bre al finalizarse los pei iodos de seis años, en que 
se d i v ide el t iempo de la duración de la sociedad 
á propuesta de la delegada consult iva. 

A r t . 32* Para ser ind i v iduo deesta junta se
rá necesario poseer lo menos dos acciones de 
á 4 0 3 reales cada u n a , que se deposita/áu en la 
tesorería de la sociedad, ínterin dure su come* 
t ido . 



A r t . 5 3 ' E l director* gerente y Tice-director 
contador, con la misma c ircunstancia de depó
sitos, deberán hacerlo de cinco acciones de 40© 
reales. . ^ . 

A r t . 3*1. Se reunirá la ¡unta-de gobierno los 
sábados de cada semana, sin peí juic io de veri f i 
carlo estraordinrria mente siempre que lo solicite 
el direcetor gerente. . * 

A r t . 3 5 . N o podrá verif icar acuerdos sin la 
precisa asistencia del d irector 6 v iee-director . 

(Se continuará.) 

_ r PARTE NO OFICIAL. 
» -

A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instancia de Getafe. • 

P o r prov idencia de l S r . D . José Nacar ino 
B r a b o , audi tor honorar io de mar ina y juez de 
p r i m e r a instancia de Getafe y su par t ido , refren
dada de su escribano D. Esteban Mora l eda , se c i 
ta, l l ama y emplaza por segundo término de 20 
dias, á contar desde la publicación de l presente 
en la Gaceta de la cap i ta l , á todos los qne se crean 
con derecho á los bienes que const i tuyen la c a 
pellanía fundada en la parroqu ia l de Móstoles, 
p o r Isabel Marcos Manr ique á 8 de marzo de 
4 7 7 5 , para que lo deduzcan por sí ó procurador 
con el suficiente poder ante d i cho Sr . juez y es
cribanía, en inteligencia que t ranscurr ido sin ve
r i f icar lo , les parará el perjuicio que haya lugar. 

Pa ra la celebración del tercero y último re
mate de los ramos arrendablos de v ino , carnes, 
alcabala de l viento y t ienda de abacería para e l 
año de 4 8 4 5 , ha señalado el ayuntamiento cons
t i tuc ional de la v i l la de Cadalso el d ia 30 de l c o r 
riente nov i embre en las casas consi tor ia lcsdesde 
las diez de su mañana en adelante. 

E l ayuntamiento constitucional de N a va lea r -
ñero ba señalado el d ia 4 7 de l corr iente mes 
para la celebración del remate de las yerbas de 
invernadero del monteci l lo t i tu lado de Z a r z u e l a , 
sito á cuatro leguas de esta capi ta l á la margen 
izquierda del rio Guadar rama , correspondiente á 
propios . 

E l d ia 4 5 á las diez de su mañana en la a u 
diencia pública del pueblo de Canencia está se
ñalado para e l segundo remate de puestos públi
cos, para el año próximo venidero de 1845 y el 
d i a 30 de l m i smo , San Andrés, á la misma hora , 

para el tercero y último remate de los mismas. 

E l ayuntamiento const i tucional de Móstolet 
h a señalado los dias 2 4 de l corr iente y 8 de d i 
c i embre próximos para la celebración de l pr ime
ro segundo y último remate de la medida y 
r o m a n a , como asi bien para los de aguardiente y 
tocino salado los referidos dias y último rematé 
que será c H 7 de l próximo d ic iembre . Se anun
cia inv i tando l ic i tadores. ' 

E l ayuntamiento const i tucional de Majada-
honda ha señalado para e l segundo y tercer re
mate de los puestos públicos para e l ano próximo 
los dias 4 5 y 50 de l presente mes de las diez á 
las doce de sus respectivas mañanas, bajo los plie
gos dé condiciones que se hallarán de mani
fiesto. 

C o n anuencia de la escelenlíríma diputación 
p rov inc i a l se saca i pública subasta e l demol i 
miento de la torre par roqu ia l de la v i l l a del 
A l a m o . 4 ' 

L a s personas que quisieren l i c i tar acudan en 
e l d ia 4 7 de l presenteá las casas consistoriales y 
hora de doce de á dos su tarde en donde se harán 
notorias las condic iones. 

i » 

E n la v i l l a de V a l d e m o r i l l o y e l domingo pró
x i m o 4 7 de l corr iente desde las diez déla maña
na en adelante está señalado para celebrar e l re
mate de l a mejora d e l d i e zmo de los ramos del 
v i n o , aceite y v inagre, mercería, jabón, alcabala 
de v iento y arbi tr ios d e l aguardiente; y para los 
últimos remates tanto de los indicados ramos, co
m o el de l cuarto a l ramo de carnes está señalado 
e l d ia de S. Andrés 30 de l corr iente y hora y a 
d i cha de las diez de su mañana, todos en la ca
sa consistor ia l . 

Dia 4 k de noviembre. 

T r i g o de 33 á 3 7 % rs . fanega, 

Cebada de 15 á 46 rs. v n . 

A l ga r r obas de 2 5 á 2 5 4 r s . 

Ace i t e de 60 á 6 2 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 6 0 . 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 


